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S U M A R I O

M IN ISTE R IO  DE AGRICULTURA
Orden concediendo un mes de licencia, 

por enferm o, al Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Agróno
mos don Trinidad Catasús y  Cata- 
sús.—Página  49

Otra disponiendo que, por los Servicios 
Agronómicos provinciales, se proceda 
a la inm ediata intervención del su- 
per fosfato de cal en fábricas, alma
ce n e sd e p ó s ito s , etc., en las provin
cias respectivas, ajiistándose a las in s
trucciones que a tal fin , se insertan :—  
—Página  49

ADMINISTRACION CENTRAL
E s t a d o .—  A s u n t o s  j u d i c i a l e s . —  N otifi

cación del Cónsul de España en Ux- 
da (Marruecos francés) comunicando 
el fallecim iento de A  os súbditos espa
ñoles figurados en la relación que se 
inserta, durante el prim er semestre  
de laño actual.— Página  50

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— D i r e c c i ó n  g e n e 

r a l  d e  P r i m e r a  E n s e ñ a n z a .— Decla
rando incurso en el artículo  1 7 1  de la 
vigente L ey de Instrucción pública

v  al Maestro nacional don José María 
Porta Curull.--Página  51

Disponiendo le sean computados los 
servicios prestados en la escuela de 
Santa María de Villalba  (Barcelona} a 
la Maestra nacional doña Concepción 
Borrás Llaudaró.— Página  51

Nombrando para Va escuela de Monjas 
(Barcelona) a la Maestra nacional do
ña H erm inia M artínez Lluscá.— Pá
gina  51

Disponiendo sea dada dz baja en la nó
m ina, con pérdida de todos los dere
chos, la Maestra, cursillista doña 
Francisca , Cañamero García.—Pági
na  51

Concediendo la excedencia ilim itada al 
Maestro nacional de Bello (Teruel) 
don Antonio Seda Sicardo.—PágL  
na 51

Concediendo la excedencia voluntaria  
Ql Maestro nacional de Barcelona don 
Francisco J. Casademunt y Arim any. 
— Página  51

Declarando sobreseído el expediente 
instruido al ’Profesor especial, de Di
bujo de la.Escuela Normal de Cuen
ca don Francisco Prieto Santos.— Pá
gina  52 -.

Nombrando Director provisional del
. grupo escolar «D u rru th , en Gerona, 

a don Ram ón Colom Llach.— Pági
na  52 ú

Declarando incurso en ei artículo  171 de 
la vigente L ey de Instrucción pública 
ai Maestro nacional de Monterrubio 
de la Serena (Badajoz) don Isaac Mo
reno^ Alcántara.—Página  52

Declarando incursa en el artículo  171 de 
i  a vigente L ey  de Instrucción pública 
a la Maestra nacional doña Rosalía 
Prado Moreno.—Página  52

Disponiendo sean incluidos en nómina  
los Maestros auxiliares de la lucha 
contra el analfabetismo que desem pe
ñen escuelas nacionales, ateniéndose 
a la s  instrucciones que se insertan .—  
Página 52

A  n e x o  ú n i c o  . — E d i c t o s  .

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES
 Visto el expediente promovido por 

don Trinidad Catasús y Catasús, In
geniero Jefe de segunda oíase del 
Cuerpo de Agrónomos, Jefe de. la 
Sección Agronómica de- Barcelona, 
solicitando un mes de licencia por 
enfermo, que justifica con certifica
ción facultativa que acompaña, y vis-**

to el favorable informe emitido por 
el Jefe accidental'.de.dicho Servicio,

Este Ministerio ha resuelto conce
der un mes de licencia por enfermo, 
sin sueldo, al Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Agróno
mos don Trinidad Catasús y Catasús, 
Jefe de la Sección Agronómica de 
Barcelona, licencia que comenzará a 
disfrutar el interesado a partir del 
día en que reciba la orden de conce
sión.'

•De Orden del señor Ministro de 
Agricultura lo  digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Valencia, 2 de Octubre de 1937.
fP. D.,

ADOLFO VAZQUEZ 
Señor Ordenador de (Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sir.: La adición de fertilizan
tes a las tierras cultivadas es factor 
de importancia decisiva en lia pro* 
ductibidad agrícola Ligada ésta con 
la economía nadioñal de forma rase-
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«recesarías para  a se g u ra r  la  n o rm a 
lid a d  en el m ercad o, c irc u la c ió n  y  
d istr ib u ció n  de dos abon os, ten ien d o  
p resen te en todo m om en to que .a f e r 
tiliz a c ió n  de la  t ie rr a  a ra b le , puede 
y  debe co n sid erarse  com o un se rv ic io  
p ú b lic o * d e  in terés c a p ita l, que ha de 
-ser re g u la d o  p or este M in iste rio , su s
tra y é n d o lo  al a rb itrio  d e  los e lem en 
tos d iv erso s que in te rv ien e n  en su 
com ercio .

P o r lo que an teced e,

* V e n g o , en d isp o n e r: /

P rim e ro . P o r ios S e rv ic io s  A g r o 
n ó m ico s p ro v in c ia le s  se p ro ced erá  a 
la  in m e d ia ta  in te rv e n c ió n  de las -exis
ten cia s de su p e rfo sfa to  de cal so lu 
b le  al a g u a  y al. citirato a m ón ico , en 
fá b r ica s , a lm ace n e s, dep ósitos de v e n 
d ed o res o 'in te rm e d ia r io s  in sta la d o s  
en la s  p ro v in c ia s  re sp e c tiv a s , le v a n 
ta n d o  acta  de  p resen cia  y situ a ció n  
del p re c ita d o  fe r tiliza n te .

S eg u n d o . L o s C om ités A g r íc o la s  
lo ca le s  en v ia rá n  a i  S e rv ic io  A g r o n ó 
m ico  p ro v in c ia l re la ció n  d e ' l a s  de
m an d as d e  su p e rfo s fa to  de cái que 
e lev e n  las p erson as n a tu ra le s  o ju r í
d ica s  que se ded iq u en  al c u ltiv o  d e  
la  t ie r r a  en el térm in o  m u n ic ip a l co
rresp o n d ien te , esp ecifican d o  la  c a n 
t id a d  s o lic ita d a , el c u lt iv o  p a ra  que 
lo  d estin an  y  la  exten sión  su p e rfic ia l 
que h a  de ocu p ar el m ism o, con l a  
re s p o n sa b ilid a d  p ertin en te  a la  v e r a 
cid a d  d e  lo s  extrem os in sertos en d i
chas d e c la ra c io n e s.

T e rce ro . L a  D ire cc ió n  g e n e ra l d e  
A g r ic u ltu r a , en  p o sesió n  de ios d a 
tos a que se  con traen  lo s  dos a p a rta 
dos a n teriores y ten ien d o en cuenta  
la  s itu a c ió n  d e  lo s  m ayores d ep ó sito s 
del fe r tiliz a n te , las dem an das y  la" 
red  de c o m u n ica cio n es fe r ro v ia r ia s  y  
p o r  ca rre te ra , h a rá  la; d istr ib u ció n  
a d e cu a d a , U tilizan do com o e n la cé  en
tre los exp en d ed o res y los a d q u ire n - 
tes d e l abono q u ím ico  a que se c o n 
tra e  esta d isp o s ic ió n , lo s  S e rv ic io s  
A g ro n ó m  ico s p  r o v in c i a l e s .

C u a rto . L a  in te rv en ció n  q u e  p r o 
p u g n a  el a p a rta d o  p rim ero  de  esta 
O rd en  m in is te ria l im p lic a  que de las 
e x iste n cia s  de su p e rfo sfa to  de ca l in 
te rv e n id a s  no p od rán  d isp on er los a c 
tu a le s  p oseed ores m ás que en ia fo r
m a y  m ed id a  se ñ a la d a  p o r  este M i
n iste r io  a tr a v é s  d e  los o rga n ism o s 
o fic ia le s  que lo s  rep resen ten  en las 
lo c a lid a d e s  re sp ec tiv a s . L a  tr a n sg re 
sió n  d e  este p recep to  -será p en ad a  
con  la  in m e d ia ta  in ca u ta c ió n  d e  la s 
ex iste n cia s, enseres y lo c a le s  donde 
se h a lle  la  É fd u stria  o com ercio  de 
fe r tiliza n te s .

Q u in to . Los fa b r ica n te s  y a im acé- 
n ista s  d e  su p e rfo sfa to  de cá f, em- 

. p ic a d o  a is la d a m e n te  o en fó rm u la s  
d e  abonos com puestos,, que te n g a n  
a d q u irid o s com p ro m iso s de v en ta  con  
fe c h a  a n ter io r a la  de esta d is p o s i
c ión , p ro ced erá n  ¡a re m itir  la  d o c u 
m en ta ció n  a d e cu a d a  a  la  'D irecció n  
g e n e r a l de A g r ic u ltu r a  p a ra  qu e ésta

a p re cie , m ed ia n te  Las p ru ebas que es
tim e op o rtu n as, la  n ece sid a d  de a te n 
d e r d ich o s com p rom isos y el grad o  
en que han de ser éstos sa tis fech o s.

S exto . .Para el su p e rfo s fa to  de cal 
se m an tien en  los p recios de tasa se 
ñ ala d o s en la O rden m in is te ria l dé 
13 de M arzo ú ltim o  ( G A C E T A  del 
14 ), cuyo p re c io  garaniiz<a este M in is
te rio  p:ara todo el fe r tiliza n te  in te rv e 
n id o , c o n sid erá n d o lo  com o liq u id a ció n  
p ro v is io n a l.

D ich o s p recios son los s ig u ie n te s : 
S u p e rfo s fa to  de ca l 18-20, a 15‘775 p e 
setas lo s  100 k ilo g ra m o s  a g r a n e l, 
es d ecir, q u e d án d o le  al a g r ic u to r  la  
fa c u lta d  de op tar por p ro p o rcio n a rse  
el en v ase  y p a g a r  el fe r tiliza n te  a d i
cho p re c io , o re c ib ir lo  en v asa d o . E n  
este caso h a b rá  de sa tis fa c e r  un a u 
m ento d e  p recio  que no será su p erio r 
a  dos p e seta s p o r saco.

¡Para los su p e rfo sfa to s  d e  cal. de 
m en or g ra d u a ció n  se se g u irá  la  ñor-' 
m a d e  re b a ja r  el p recio  a g r a n e l  a 
razón de o h o  p esetas p o r cad a  g r a 
do en que d ism in u y a  el tipo a n te r io r
m en te se ñ ala d o .

Q u ed an  "su b sisten tes las co n d ic io 
n es r e la t iv a s  a  la s  b o n ificac io n e s 
a co rd a d a s en la  O rden  m in is te r ia l del 
15 de  O ctu b re  de  1936 ( G A C E T A  d e l 
16 ), a lo s organism ois de ca rá cte r s in 
d ic a l y c o o p e ra tiv o , a sí com o la  de 
los a lm a c e n is ta s , si bie.n n in g u n a  d e  
e lla s  p u ed e tra d u cirse  en  aum en to de 
p re c io  sobre el antes co n sig n a d o .

S ép tim o . P a ra  la  liq u id a c ió n  d e 
fin it iv a  d e l su p e rfo s fa to  de cal in te r
v e n id o  y  lib rad o  a Los a g r ic u to re s  
p o r in te rm e d io  de  los o rga n ism o s de
p en d ien tes de  este M in iste rio , i a D i
re c ció n  g e n e ra l d e  A g r ic u ltu r a ,  con 
los debidos ases o ram  lentos obten idos 
d e  la  in d u str ia  d e  fa b r ica c ió n  a lte 
ra d a  p o r Los p re c io s  de la s  prim erias 
m a te ria s  Im p o rta d a s  y  dem ás e lem en 
tos q u e  p o r  su in te rv e n c ió n  tien en  in 
flu en cia  d irecta  o in d ire c ta  en el p re 
cio d e  co ste , se ñ a la rá  La cu a n tía  d e l 
au m en to , en caso de  que a s í p ro cería , 
y  lo  h a rá  e fe ctiv o  m e d ia n te  la  e je c u 
ción de Las d isp osicio n es a d e cu a d a s .

V a le n c ia , i de O ctu b re  d e  1937.

V I C E N T E  U R L B E  

S eñ or D ir e c to r  gen eral' d e  A g r ic u l
tu ra .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JUDICIALES

R elación  de los españoles fallecid os 

 en la región  de U xda (M arruecos fran 

cés) durante el prim er sem estre de 1937,

cuya defunción  lia  sido com unicada por 

las autoridades com petentes :

Carm en M urcia  B elices, nacida en 

Qued H u bert (A rgelia) en 1893, h ija  
de A ntonio y  de M aría, evSposa de G L 

n és N avarro, fa llecid a  en B'erkane el 30 

de E n ero de 1937.

Juana D olores M oreno G allardo, n a

cida en U xda el 26 de N oviem bre de 

193Ó ; h ija  de E n rique y  de A ntonia ; 

fellecida  en U xda el 4 de E n ero de 1937.

F ran cisco  A lvarez R om ero, nacido en 

U x d a  el 30 ele A bril de 1911 ; h ijo  de 

A lfon so y  de C arm en ; fallecid o en U x 

da el 2 de M arzo de 1937.

Josefa M ontoya, nacida en M olina - de 

Segura (Murcia) hacia  el año 1855 1 es
posa de A ntonio M ontoya, d ifun to  ; fa 

llecid a  en G u ercif el 18 de F ebrero de 

I937-
Juan A ntonio S oler Palau, nacido en 

A dzaneta de A lbaida (Valencia) el 23 

de D iciem bre de 1876 ; h ijo  de A n drés 

y  de F ran cisca  ; fallecid o en U xd a  el 

6 de M arzo de 1937.

D olores López B en avente, n acida  eñ 

B erja  (Alm ería) en 1851 ; h ija .d e  F ra n 

cisco y de M ariana ; viuda de Juan Pé

rez ; fa llecid a  en Lbxda el 15 de M arzo 

de 1937. *
E lo y  R o d rígu ez Juares, nacido en L a  , 

C arolin a (Jaén) el 24 de O ctubre de 
1914 ; h ijo  de A ntonio y de E lod ia  ; fa 

llecido en U xda el 25 de M arzo de 1937.

Antonio D iego T orres G orreta, n aci

do en Sidi-B el-A bbés (Argelia) e l 12 de 

Febrero  de 1896 ; h ijo  de A ntonio y  de 

M aría ; fallecido- en  U xda e.l 4 de A bril 

de -1937.

Leocadia G arcía , nacida en A lm ería  

en el año 1864 ; viuda de A ntonio Ga- 

l l u r t ; fallecid a  en U xda el 21 de A bril 

de 1937.

Rosa G arcía  In fan te , nacida en A ba. 
iiiila  (Murcia) el 5 de A gosto  de 1858; 

h ija  de Juan y  de A na ; viuda de José 

A s c e n c io ; fallecid a  U xda el 17 de 

A bril de 1937.

Juan A lm odóvar Soria, nacido en A s

pe (Alicante) el 13 de unió de 1873 ; 

h ijo  de Juan y  de T eresa  ; fa llecid o en 

U xda el 22 de A bril de 1937.

R afael' G im énez H errera, n acido en 

M álaga  e l 12 de O ctubre de 18.98; hijo 

de José y  de V icto ria  ; fallecid o en U x
da el 6 de M ayo de 1937.

M aría S an tiago M oreno, nacida en 

A gu ilas (Murcia) e l año 1900 ; h ija  de 

Juan y  de C arm en ; fa llecid a  en Uxda 

el 7 de M ayo de 1937. /

José R am ón M olí Poquet, nacido eñ 
B en ali (Valencia) el 16 de A gosto  de 

1865; h i jo 'd e  V icen te  v  de A sunción ; 

fallecid o en U xd a  el 23 de M ayo de 

1937-
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Antonio' M oreno R am írez, nacido en 

U xda el lo  de F ebrero de 1937 ; h ijo  d'e 
Francisco y de Ana ; fallecido en U xda 

el 28 de M ayo de 1937.
José G arcía López, nacido en M urcia 

el 16 d'e E n e ro -d e  1 8 7 7 ; 'h ijo  de José 
y  de C a ta lin a ; fallecid o en U xda el 28 

de M ayo de 1937.
Adolfo Alguelo A lcán tara, nacido en 

M álaga el 21 de N oviem bre de 1896 ; 
hijo de Pedro y  ele T eresa  ; fallecid o en 

U xda el 2 de Junio de 1937.

Francisca  R u íz Pérez, nacida en U x - ’ 

da el 30 de S eptiem bre de 1932 ; h ija  
de F rancisco y  de J o se fa ; fallecid a  en 

U xda-el 16 de Junio de 1937.

U xda, 17 de Septiem bre de 1957^-É l 

/Cónsul de hispana, José M aría B urgos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

Com unicado por la  Inspección  de P ri

mera- E n señanza de la provin cia  de- T a 

rragona que el M aestro nacional de A r

bol!, en dicha provincia, don José M a- 

ría  Porta Curull, ha abandonado su d es

tino sin licencia ni autorización de n in 

guna clase, y a propuesta de dicha In s

pección,

E sta D irección  gen eral ha acordado 

declarar al referido M aestro incurso, en 

el artículo 171 de - la  v igen te  L e y  de 

Instrucción pública.

Lo digo a V . S. para su conocim iento 

y  demás efectos.

. V alencia, 25 de Septiem bre de 1937. 

— E l D irector gen eral, P. D ., A . B alles
teros.

Señor Inspector-Jefe de Prim era E n se 

ñanza de T arragon a.

V ista  la in stan cia  de doña C oncep

ción Borrás L lau radó, M aestra n ació , 

nal de R u bio (Barcelona), solicitando 

le sean com putados como prestados en 

dicha-..escuela los que sirvió  en la  de 
Santa M aría de 'V illalb a  (Abrera), de 

la m ism a provincia.

Teniendo en  cuenta que é í  traslado 
de la interesada tuvo carácter forzoso, 

por incom patibilidad con el vecindario, 
traslado que no tiene carácter de san 
ción, y  de acuerdo con lo inform ado 

por la Inspección  de Prim era E n señ an 
za correspondiente,

Esta. D irección  gen eral ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado.

Lo digo a V . S. para su conocim iento 
y  dem ás efectos.

V alen cia , 24 de Septiem bre de1 1937, 

— E l D irector general, P. D ., A. Ba
llesteros.

Señor je fe  de la Sección adm in istrati

va de Prim era E nseñanza de Barie- 
lona.

V ista  la instancia de doña H erm in ia 

M artínez L luscá, solicitando se /le ad

judique por reingreso una de las es

cuelas vacan tes en la provincia  de B ar
celona, que cita 'en 'su  solicitud.

Teniendo en cuenta que la in teresa, 

da obtuvo el rein greso en la enseñanza 

por Orden de 6 de O ctubre de 1936 ; 

que la localidad de R asquera (Tarra
gona), donde ejercía  antes de obtener 

la excedencia , tiene un censo de 1.536 

habitantes y  que la entidad de pobla
ción donde radica la escuela  de M onjos 

(Barcelona), que solicita  en prim er lu

gar, tiene 895 habitantes, de confor

m idad con lo dispuesto en los D ecretos 

de 20 y  27 d'e D iciem bre de 1934 y O r

den de 8 de M arzo de 1935, y-d e  acuer

do con lo inform ado por la Sección ad

m in istrativa  de P rim era E nseñ anza c o 
rrespondiente,

E sta  D irección gen eral ha resuelto 
nom brar a la referida M aestra,, en v ir

tud de rein greso, para la escuela de 

M on jos (Barcelona), de la que deberá 

posesionarse dentro del plazo re g la 
m entario. i

Lo digo a V. S'. para su conocim iento 

y dem ás efectos.

V alen cia , 28 de Septiem bre de 1937- 
— E l D irector gen eral, P. D ., A . Ba
llesteros.

Señ or Jefe de la Sección  adm inistrativa 

dé P rim era E nseñ anza de B arcelon a;

Com unicado por la Com isión escolar 
de P rim era E n señ anza de la provincia 

de Badajoz (Castuera) que la M aestra 

cursillista  de 1936, doña F ran cisca  Ca- 
ñom ero G arcía, ha abandonado la e s

cuela donde debía verificar las p rácti

cas determ inadas por la O rden de 15 

de F ebrero últim o, y  ele acuerdo con la 

propuesta form ulada por la m enciona

da Com isión,

E sta  D irección gen eral lia acordado 

que la citada cursillista  sea baja en nó

mina* con pérdida de todos Pos dere

chos que com o a tal cursillista  pudie
ran corresp on d erá  para su ingreso en 

el M agisterio.

Lo digo a V . S. para su conocim iento 

v dem ás efectos.

v V alencia, 24 de Septiem bre de 1937. 

— E l D irector gen eral, P. D ., vA.. B alles
teros.

Señor Presidente- de la Com isión esco
lar de Badajoz (Castuera).

V isto  el exp edien te  incoado por don 

A ntonio Seda Sicardo, M aestro nacio
nal de Bello (Teruel), núm ero 14.592' 
del E scalafón , solicitando se le con
ceda la excedencia  ilim itada..

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, el interesado' ha sido nom 

brado T eniente de Transm isiones en la 
91 B rigada M ixta ; que está  en condi

ciones lega les para obtener la exced en 

cia que solicita  ; que en su nueva si

tuación pueden serle aplicados ig u a l, 

m ente los preceptos del D ecreto de 27 

d'e Septiem bre de 1936, y el favorable 

inform e de la Sección adm in istrativa de 
Aragón (Caspe).

E sta  D irección gen eral ha tenido a 

bien conceder a don Antonio Seda Si- 

cardo, M aestro nacional dé Bello (Te

ruel)-, la excedencia ilim itada que de
term ina el caso cuarto del artículo 137 
del E statu to  gen eral del M agisterio, 
con reserva d e d o s  derechos que en di

cho artículo se señalan para las de esta 
clase.

Lo digo a V . S. p ara.su  conocim iento 
y  dem ás efectos.

V alen cia, 24 de Septiem bre de 1937. 

— E l D irector gen eral, P. D ., A. B alles
teros.

Señor D elegad o especial de Prim era

E nseñanza de A ragón, en Caspe,

V ista  la instancia de don Francisco 

J. C asadem unt y  A rim any, M aestro n a
c io n a l de B arcelona, solicitando la e x .  
cedencia.

Teniendo en cuenta que el interesado 
ha sido nom brado por la G eneralidad 

de Cataluña C om isario dé A sisten cia  

a . los R efu giad o s, cargo que, por ser 
retribuido, es incom patible con el de 

Maestroi nacional en activo, y de acu er
do con' lo inform ado por la Sección ad

m in istrativa  d e  Prim era E n señanza co
rrespondiente,

E sta  D irección  gen eral ha resuelto 

conceder al citado M aestro la exced en 
cia voluntaria, sin .su e ld o , por más de 

un año y  m enos de dos, según previene 

el caso prim ero del artículo 137 del v i

gen te  E statu to  gen eral del M agisterio.

L o  digo a V . vS. para su conocim iento 
y. dem ás' efectos. - ;
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Valencia, 28 dé Septiembre de 1937, 
- -El Director general, P. D., A. Balles
teros.

Señor jefe  de la Sección administrativa 
dé'Prim era Enseñanza de Barcelona.

Vi sto el expediente incoado al Pro
fesor especial de Dibujo de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de 
Cuenca, don Francisco Prieto Santos, 
para depurar las cansas que. motivaron 
su incursión en el artículo 171 de. la 
Ley de Instrucción pública, y en i.um_ 
plimiento d'e lo dispuesto por Orden de 
primero del actual (GACETA del 6), y 

teniendo en cuenta que en el. cita-lo 
evpeclient'e queda plenamente compro
bado que. el retraso del interesado, en 
incorporarse a su destino fue debido a 
causas ajenas a su voluntad, y de acuer
do con la propuesta del juez instructor 
del expediente,

Esta Dirección general lia r e s u e l t o  

declarar sobreseído el expediente ins
truido al •Profesor mencionada 

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 22 de Septiembre de 1937. 
— El Director general, P. D., A. Balles
teros.

Señor Dierctor de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Cuenca.

A propuesta de. la Inspección d e 'P r i
mera Enseñanza de Tarragona, y por 
reunir el propuesto las debidas condi
ciones para el desempeño del cargo, 

Esta Dirección general lia resuelto 
nombrar Director provisional del grupo 
escolar «Durruti», de la Subida de la 
Merced, de Gerona, a don R amón Co-

lom L lach , Maestro 'nacional de Te 
r'rdella de Pluvia. .

Lo digo a V. S. para su conoeimient 
y demás efectos.

Valencia, 22 de Septiembre de 193; 
— E l Director general, P. D., A. Bailes 
Teros.

Señor Inspector-Jefe de Primera Er 
señanza de Gerona.

Comunicado; por la Comisión escolar 
de Primera Enseñanza de Badajoz .(Cas- 
titera) el-abandono de-destino del Maes
tro nacional de Monterrubio de la Se
rena clon Isaac More no Alcántara, y 
a propuesta de la misma,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar incurso al referido Maestro 
en el artículo 17x.de bt vigente Ley de 
Instrucción pública".

Lo' digo a V. S, para' su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia. 24 de Septiembre de 1037. 
— E l Director genera), ,'b D., A'. Balles
teros.

Señor Presidente de ‘a. Comisión esco
lar de Primera Enseñanza de Bada
joz (Castuera).

Comunicado por la Delegación espe
cial de Primera Enseñanza de. Madrid 
que la Maestra nacional de dicha ca
pital, doña Rosalía Prado Moreno, ha 
abandonado' la escuela, sin .licencia ni 
permiso de ninguna clase,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar a la citada Maestra incursa en 
el artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción pública, por abandono de 
destino. * .

Lo digom V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 28 de Septiembre de 1937. 
— El Director general, P. D., A. Balles
teros.

Señor Delegado .esp ee ’al de Primera 
Enseñanza de Madrid. ,

En virtud de lo prevenido en la Or
den ministerial de 10 de Septiembre úl
timo (G ACETA del 1.7), disponiendo 
•que. los auxiliares de la lucha-contra 
el analfabetismo perciban el ' sueldo 
anual de 4.000 pesetas a partir del pri
mero de dicho mes de Septiembre y 
con carga al capítulo primero,- artículo 
primero, grupo tercero y concepto ún.L 
co del Presupuesto vigente, plantilla 
del Magisterio Primario,' por desempe
ñar escuelas nacionales vacantes,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que • dic* os perceptores 
sean incluidos en las nóminas ordina
rias que formulen los .Habilitados del 
M agisterio, a partir de esta .fecha, jun
tamente con los demás perceptores 
Maestros  debiendo reír itir las. ■ directa
mente las Direcciones provinciales y 
Secciones administrativas de Primera 
Enseñanza, .después de examinadas y  
aprobadas, a la Ordenación de Pagos 
del departamento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, primero de Cc.tubre de 1937. 
—»E1 Director general d« Primera E n 
señanza, P. D., A. Bal hateros.

Señores Directores pov-mciales y Jefes 
de las Secciones administrativas -de 
Primera Enseñanza pertenecientes a 
Tas' provincias leales.


